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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
ResotuctóN Gene¡¡c¡lt muNtclptt N"otog-zozz-uoc

Catacaos, 1 3 de Abril de 2022

VISTO:

El informe N'788-2022-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha l2 de Abril del 2022 emitido por la Sub Gerencia de Logística, Almaén y
Control Patrimonial, ¡nforme No 01-2022-MDC-AS N'08-lC de fecha 12 de Abril del 2022 emitido por el lng. Renan Valladares Garcia -
Pres¡dente del Com¡té de Selección, solicita la Aprobación de Bases Administrativas para el procedimiento de selección Adjudicación
Simplificada N'08-MDC-CS-|C, cuyo objeto de convocatoria es la contratac¡ón del Servic¡o de Peritaje Técnico Financiero de la Obra
PA¡AIizada.,.,MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN
LOS CASERíOS DE LA LEGUA, SAN JACINTO, BUENOS AIRES, PALO PARADO Y LOS OLIVOS, DISTRITO DE CATACAOS,
PROVINCIA DE PIURA", el proveído de Gerencia Municipal ¡nserto en el informe No 0'l-2022-MDC-AS N"08-lC de fecha 12 de Abr¡l
del 2022, el lnforme N.0O279-2022|MDC.GAJ de fecha 1 3 de Abril del 2022 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art.26'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, "La administrac¡ón munic¡pal adopta una
estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se
rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simpl¡c¡dad, eficacia, eficiencia, participac¡ón y seguridad ciudadana, y por
los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley". En
concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La admin¡stración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente
Municipal, funcionario de confianza a tlempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin
expresión de causa";

Que, con Resolución Gerencial Municipal No0105-2022-MDC de fecha 12 de Abril de\2022, se resuelve en el Artículo 1o: APROBAR el
Expediente de Contratación del Servicio de Peritaje Técnico F¡nanc¡ero de la Obra Paralizada: "ilIEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE
AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LOS CASERíOS DE LA LEGUA, SAN JACINTO,
BUEi{OS AIRES, PALO PARADO Y LOS OLIVOS, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA", por el monto de
5/280,000.00 (Doscientos Ochenta Mil con 00i100 soles), Fuente de F¡nanciam¡ento: RECURSOS DETERMINADOS-FONCOMUN,
Tipo de Proceso de Selección: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA, Sistema de Contratación: A
SUMA ALZADA, T¡po de Objeto: SERVICIO, Plazo de Ejecución Contractual: 60 días calendario

Que, el informe N'788-2022-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 12 de Abril del 2022 emitido por la Sub Gerencia de Logística, Almacén y
Control Patrimonial, remite al Pres¡dente del Comité de Selección el expediente de contratación completo del procedimiento de
selección para la contratación del Servicio de Peritaje Técnico F¡nanciero de la Obra Pa¡alizada: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA
DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LOS CASERíOS DE LA LEGUA, SAN
JACINTO, BUENOS AIRES, PALO PARADO Y LOS OLIVOS, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA OE PIURA", por el monto de
5/280,000.00 (Doscientos Ochenta Mil con 00/100 soles), para la ¡nstalac¡ón del comité de selección y elaboración de las Bases
Estándar, a fin de continuar de dicho procedimiento. Así m¡smo se recomienda dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 44.6, art.
44'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (D.S N'344-2018-EF), el cual establece que "El orqano de las
contratac¡ones. entreoa al presidente del comité de selecc¡ón el exped¡ente de contratación aprobado. parc que dicho comité se instale
v elabore los documentos del procedimiento de selección v realice la convocatoia."

Que, la Acta de lnstalación de Com¡té y Elaborac¡ón de Bases - Procedimiento de Adjud¡cación Simpl¡ficada N"08-MDC-CS-|C de
Íecha 12 de Abril del 2022, se reunieron los miembros del Comité de Selección designados mediante Resolución Gerenc¡al Municipal
No01 07-2022-MDC de fecha 12 de Abril del 2022, para conducir el procedim¡ento de Adjudicación Simplificada N'08-MDC-CS-|C, cuyo
objeto de convocatoria es la contratación del Servicio de Peritaje Técnico Financiero de la Obra Paralizada "MEJORAMIENTO OEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LOS CASERíOS DE LA LEGUA,
SAN JACINTO, BUENOS AIRES, PALO PARADO Y LOS OLIVOS, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA", así mismo
el Presidente del comité comunica que se procederá con la elaboración de las Bases Adm¡n¡strativas que regirán en la Adjud¡cac¡ón
Simplificada N'08-MDC-CS-IC; y poster¡ormente el comité especial se encarga de realizar una revisión exhaustiva e intercambiar
opiniones y considerando que las Bases Adm¡n¡strativas han sido elaborados de acuerdo a lo establecido por la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento.

Que, mediante informe No 01-2022-MDC-AS N"0B-|C de fecha 12 de Abril del 2022 em¡tido por el lng. Renan Valladares Garcia -

Presidente del Com¡té de Selección, solicita la Aprobación de Bases Admin¡strativas para el procedimiento de selección Adjudicación
Simplificada N'08-MDC-CS-IC, cuyo objeto de convocator¡a es la contratac¡ón del Servicio de Peritaje Técnico Financiero de la Obra
PaTalizada.. "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLAOO EN
LOS CASERÍOS DE LA LEGUA, SAN JACINTO, BUENOS AIRES, PALO PARADO Y LOS OLIVOS, DISTRITO DE CATACAOS,
PROVINCIA DE PIURA", por el monto de 5/280,000.00 (Doscientos Ochenta Mil con 00/100 soles).

Que, el lnforme No0279-2022lMDC.GAJ de fecha 12 de Abril del 2022 emitido por la Gerencia de Asesoría JurÍdica, opina que se
cumpla con aprobar las Bases adm¡n¡strativas para el procedim¡ento de selección Adjudicación Simplificada N"08-MDC-CS-|C, cuyo
objeto de convocatoria es la contratación del Servicio de Peritaje Técnico Financ¡ero de la Obra Panlizada: "MEJORAMIENTO DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEilIA DE ALCANTARILLADO EN LOS CASERíOS DE LA LEGUA,
SAN JACINTO, BUENOS AIRES, PALO PARADO Y LOS OLIVOS, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA", por el
monto de 5/280,000.00 (Doscientos Ochenta Mil con 00/100 soles), Fuente de F¡nanc¡amiento; RECURSOS DETERMINADOS-
FONCOMUN, Tipo de Proceso de Selección: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA, Sistema de
Contratación: A SUMA ALZADA, Tipo de Objeto: SERVICIO, Plazo de Ejecución Contractual: 60 días calendario.

Que, asimismo mediante el Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado; DS N"344-20'18-EF se ha previsto conforme al
Artículo 4l . Requ¡s¡tos para convocar:, 4'1.1. Pa¡a convocar un procedimiento de selección, este corresponde estar ¡nclu¡do en
el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al com¡té de selecc¡ón
cuando corresponda, y contar con los documentos del procedim¡ento de selecc¡ón aprobados que se publ¡can con la
convocatoria, de acuerdo a lo que establoce el Reglamento.

Que, además frente a ello es que es requisito indispensable para poder convocar a la presente adquisición la Aprobación de los
documentos del Procedimiento de Selección; los mismos que corresponden a las Bases del Procedim¡ento de Contratac¡ón; siendo que
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ha señalado: Artículo 47. Documentos del proced¡m¡ento de Selección:
47.1. Los documentos del orocedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de interés para Selecc¡ón de
Consultores lndividuales, así como las solicitudes de cotización para Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo
de procedimiento de selección. 47.2. lratándose del método especial de contratación de Acuerdo Marco, los documentos del
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proced¡miento de selección se denom¡nan documentos asociados. 47 ? qalaaaiÁñ n ol Árnrnn de lás
contrataciones. seqún conesoonda. elabora los documentos del procedim¡ento de selecc¡ón a su carqo. util¡zando obl¡oatoriamente los
documentos estándar que aprueba el OSCE v la información técnica y económica contenida en el exoediente de contratación
aprobado. 47.4. Los documentos del procedimiento de selección son visados en todas sus oáoinas por los ¡nteqrantes del com¡té de
selección o el óroano encaroado de las contrataciones. seoún corresponda. v son aorobados oor el func¡onar¡o comoetente de acuerdo
a las normas de orqan¡zación intema de la Entidad.

Que, es oporluno señalar conforme se ha señalado en el Artículo 48. Contenido mínimo de los documentos del procedimiento
48.'1. Las bases de la L¡c¡tac¡ón Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa Electrón¡ca cont¡enen:
a) La denominación del objeto de la contratación; b) Las especificaciones técnicas, los Términos de Referencia, la Ficha de
Homologación, la Ficha Técnica o el Expediente Técnico de Obra, según conesponda; c) El valor referencial con los límites inferior y
superior que señala en el numeral 28.2del artículo 28 de la Ley, cuando corresponda. Estos lím¡tes se calculan considerando dos (2)
decimales. Para ello, si el límite inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un digito el valor del segundo decimal; en el
caso del lím¡te superior, se considera el valor del segundo dec¡mal s¡n efectuar el redondeo; d) La moneda en que se expresa la oferta
económica; e) El s¡stema de contratación; f) La modalidad de ejecuc¡ón contractual, cuando corresponda; g) Las fórmulas de reajuste,
cuando correspondan; h) El costo de reproducc¡ón; i) Los requisitos de calificac¡ón; j) Los factores de evaluación; k) Las instrucc¡ones
para formular ofertas; l) Las garantías aplicables; m) En el caso de ejecución de obras, cuando se hubiese previsto las entregas
parciales del terreno; n) Las demás cond¡ciones de ejecución contractual; y, o) La proforma del contrato, cuando corresponda.

Que, de la verificación efectuada se considera que las Bases alcanzadas cumplen con los requisitos legales para su aprobación, por lo
que deberá emitirse el Acto resolutivo para lan fin.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972 - Ley Orgánica de las Munic¡palidades, a lo
dispuesto por Ley N'274¿l4- Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de Alcaldía
N'379-2021-MDC-A de fecha 30 de diciembre del 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO l": APROBAR las Bases Adm¡n¡strativas para el proced¡m¡ento de selección Adjudicación Simplificada N'08-MDC-CS-IC,
cuyo objeto de convocatoria es la contratac¡ón del Servicio de Peritaje Técnico F¡nanciero de la Obra Paralizada: "MEJORAMIENTO
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LOS CASERíOS DE LA
LEGUA, SAN JACINTO, BUENOS AIRES, PALO PARADO Y LOS OLUOS, DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA",
por el monto de 5/280,000.00 (Doscientos Ochenta Mil con 00i100 soles), Fuente de F¡nanciam¡ento: RECURSOS DETERMINADOS-
FONCOMUN, T¡po de Proceso de Selección: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ADJUDTCACTÓN S|MPLIFICADA, Sistema de
Contratación: A SUMA ALZADA, Tipo de Objeto: SERVICIO, Plazo de Ejecución Contractual: 60 días calendario.

ARTíCULO 2": ENCARGAR al responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad D¡strital de
Catacaos, cumpla bajo responsab¡l¡dad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional.

ARTÍCULO 3': NOIFíQUESE, la presente resoluc¡ón a las dependencias Administrativas correspond¡entes de esta Distrital, para los
fines conespondientes.

REGíSTRESE, CoMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y cÚMPLASE
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